
– Plazo de ejecución: Seis meses.

– Tramitación: Ordinaria.

– Procedimiento: Abierto.

– Forma: Concurso.

– Criterios de adjudicación: Ofertas auxiliares, accesos
etcétera.

– Presupuesto: 93.628,80 €.
– Proposiciones: Se presentarán en el Ayuntamiento,

durante veintiséis días naturales desde la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

La documentación a presentar será la requerida en el
Pliego de Condiciones y el lugar será la Secretaria del
Ayuntamiento los martes.

– Apertura de ofertas: El martes siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes a las
trece horas en las oficinas del Ayuntamiento.

– Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Hérmedes de Cerrato, 2 de mayo de 2006. - El Alcalde,
Julio Manso Valdivieso.
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——————

MANCOMUNIDAD CAMPOS-ESTE
—————

– Autilla del Pino – (Palencia)

————

E  D  I  C  T  O

La Asamblea de Concejales de la Mancomunidad, en
sesión de 10 de abril de 2006, aprobó el Presupuesto del
ejercicio de 2006, el cual ha permanecido expuesto al públi-
co por término de quince días, sin que se haya formulado
reclamación alguna, por lo que el acuerdo se eleva a definiti-
vo, con las consignaciones que se señalan en el siguiente
resumen por capítulos:

Ingresos Gastos

Capítulo 2 .................... 2.730

Capítulo 4 .................... 2.680

Capítulo 5 .................... 50

Total ............................. 2.730 € 2.730 €

Seguidamente se publica la plantilla de personal:

PERSONAL FUNCIONARIO:

– Denominación: Secretaría-Intervención.

Un puesto; Grupo: B; Escala: Funcionario de
Habilitación Nacional; Subescala: Secretaría Interven-
ción; en régimen de acumulación.

Autilla del Pino, 3 de mayo de 2006. - El Presidente, 
P. O. (ilegible).
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OLMOS DE OJEDA

E  D  I  C  T  O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de marzo de 2006, el Proyecto Técnico
de la obra titulada “Urbanización en C/ Real, en Pisón de
Ojeda y C/ Del Río, en Montoto de Ojeda”, número 14/06-PO,
redactado por el Ingeniero de Caminos D. Manuel Suazo
Arconada, por importe de 50.000 euros, queda el mismo
expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de
quince días a fin de que los interesados formulen las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Olmos de Ojeda, 18 de abril de 2006. - El Alcalde,
Santiago Díaz de Bustamante.
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——————

T O R Q U E M A D A

A  N  U  N  C  I  O

REGLAMENTO DE USO DEL RECONOCIMIENTO

“BODEGA TÍPICA DE TORQUEMADA”

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Objeto del Reglamento

Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Torquemada,
desde el punto de vista turístico, de conservación y promo-
ción de la arquitectura existente en el municipio, está el de
recuperación y revalorización de las bodegas –emblema
característico de Torquemada– hecho que se pretende
fomentar a través del presente reglamento, cuya finalidad es:

– Aumentar la sensibilidad de los propietarios de bode-
gas, ante la conservación regulada de la misma.

– Mejorar la actitud de las personas que utilicen las bode-
gas, sean propietarios o no, con el fin de conservar ade-
cuadamente sus entornos.

El presente reglamento tiene como objeto fijar las condi-
ciones de uso del reconocimiento "Bodega Típica de
Torquemada", con un distintivo gráfico inserto en piedra de
tamaño 21cmx16cm tal y como se reproduce en el Anexo I
de este reglamento, con el fin de garantizar las condiciones
de las edificaciones anexas a las bodegas del término muni-
cipal de Torquemada.

Artículo 2.- Titular del reconocimiento.

El reconocimiento “Bodega Típica de Torquemada” es de
titularidad del Ayuntamiento de Torquemada.

Artículo 3.- Domicilio del titular.

El domicilio del titular se sitúa en la Plaza España, 1.
34230 Torquemada (Palencia).

Artículo 4.- Régimen jurídico.

El reconocimiento “Bodega Típica de Torquemada” se
regirá por las disposiciones contenidas en el presente
Reglamento, así como las leyes y disposiciones que le sean
de aplicación.
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Artículo 5. - Personas legitimadas para usar el reconocimiento.

1. Solamente podrán usar el reconocimiento las personas
autorizadas por el titular de la misma. Para obtener la
autorización se deberá presentar una solicitud que
contenga los requisitos que se señalan en el Título II
del presente reglamento.

2. No se autorizará el uso del reconocimiento a quien con
anterioridad a su solicitud hubiera realizado un uso ilí-
cito del mismo.

TÍTULO II

NORMAS DE PROTECCIÓN

Artículo 6. - Definición

Las presentes normas serán de aplicación a todas las
bodegas ubicadas en Pago Ladrero y en el de Carrovilla-
mediana, ambos términos de Torquemada.

Artículo 7. - Normativa de aplicación

Se remite a la normativa urbanística vigente de aplicación
con carácter general. Artículo 8.- Condiciones de volumen.

Artículo 8. - Condiciones de volumen

En el exterior se admiten únicamente las edificaciones de
una altura igual o inferior a 2,70 metros con fachada de pie-
dra (excepcionalmente, se permitirán aquellas que tengan
más altura, debido a una construcción en forma de pico o
similar de la fachada, y que además cumplan con el resto de
requisitos de "Bodega Típica"), debiendo consolidar con tie-
rra el faldón de cubierta, siguiendo la pendiente del terreno,
siendo la superficie máxima construida de 30,00 m2. Las ali-
neaciones y retranqueos serán fijados en cada caso por el
Ayuntamiento de Torquemada.

Artículo 9. - Condiciones estéticas

Las actuaciones permitidas son las tendentes a reprodu-
cir las tipologías existentes tradicionales, es decir:

FACHADA:

– Material: mampuesto de piedra caliza.

– No debe presentar síntomas de dejadez o derrumbe.

– Escaleras: de arena (propia del terreno) o piedra caliza
o cualquier otro material, recubierto de losetas de
piedra.

PUERTAS:

– Serán de madera, o metálica panelada exteriormente
de madera, tipo rústica

– Color natural de madera (o barniz madera).

– Se podrá colocar, una "protección" en la parte inferior
de la puerta, pero siempre por la parte interior de la
misma. La altura máxima de esta protección será de 1/3
de la altura de la puerta.

VENTANAS:

– Podrán existir, debiendo ser de madera. Se podrán
cubrir, con una protección, también de madera.

ZONA CALZADA (ESPACIO ENTRE LA FACHADA DE LA BODEGA Y EL CAMINO):

– Sólo predominará la aparición de vegetación espontá-
nea, no se permite la plantación de otro tipo de vegeta-
ción.

– Ornamentos adicionales de la fachada permitidos:
bancos o similar, escaleras, serán siempre en piedra
caliza o de cualquier material recubiertas de losetas de
piedra.

– La zona de calzada de la bodega, nunca abordará parte
alguna del camino.

ZARZERAS:

– Deberá estar visiblemente identificadas y cerradas (por
seguridad y para evitar el vertido de basuras). Las
podemos encontrar de dos tipos:

– Frontales (se encuentran en la fachada de la bodega):
se podrán cerrar con una protección vertical u horizon-
tal de madera.

– Resto (situadas en la falda superior de la bodega): se
cerrarán con una construcción perimetral de piedra cali-
za, de entre 50 cm. y 1 m.

CHIMENEAS:

– Serán de piedra caliza, o de cualquier material recu-
bierto de losetas de piedra.

Podrán taparse en su parte superior con una chapa,
que en el caso de que sobresalga, lo hará un máx. de
20 cm.

PROHIBICIONES:

– Se prohíbe la presencia de terraza o cubiertas aéreas.

– Se prohíbe la instalación de construcciones anexas tipo
servicios sanitarios y similar, así como otros ornamen-
tos ajenos a una bodega: antenas de televisión...

GENERALIDADES:

– Será obligatorio además, la consolidación con tierra del
faldón de cubierta siguiendo la pendiente del terreno.

– En general los materiales a utilizar serán la piedra cali-
za, los morteros y revocos, así como la madera.

– Además se considerarán todos los parámetros refleja-
dos en las normas urbanísticas existentes para las
bodegas.

Artículo 10. - Condiciones de uso y ocupación.

Los terrenos en donde no asienta físicamente la excava-
ción de las bodegas tendrán las condiciones de suelos de
uso y dominio público.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN

Artículo 11. - Documentos de la solicitud.

Las personas interesadas en utilizar el reconocimiento
"Bodega Típica de Torquemada" deberán efectuar su solici-
tud ante el Ayuntamiento de Torquemada. En dicha solicitud
se consignarán los datos que figuran en el Anexo II.

Artículo 12. - Comisión bodeguera.

Para la concesión de la marca se creará una Comisión
bodeguera, compuesta por los miembros que en su momen-
to determine el Pleno del Ayuntamiento de Torquemada,
compuesta por no menos de 3 personas. Dicha comisión 
examinará las solicitudes presentadas, así como realizará
inspecciones "in situ" de la bodega objeto del reconoci-
miento.

37Miércoles, 10 de mayo de 2006 – Núm. 56B.O.P. de Palencia



Artículo 13. - Otorgamiento de la autorización.

Para aquellas bodegas que cumplan las condiciones que
se requieren en el Título II, la Comisión bodeguera concederá
la concesión del reconocimiento por 5 años, previa acepta-
ción del solicitante de las condiciones generales del mismo.

Artículo 14. - Modificaciones de la estructura de las bodegas.

Cuando se prevea una modificación de las características
estructurales que hicieron posible la concesión del reconoci-
miento “Bodega Típica de Torquemada”, se comunicará al
Ayuntamiento de Torquemada este aspecto, haciendo una
relación de los cambios previstos. Al efecto, la Comisión
bodeguera se reunirá para valorar los efectos sobre las con-
diciones de otorgamiento del reconocimiento y procederá a
comunicar al afectado su opinión positiva o negativa.

Si fuese positiva, el afectado podrá proceder a realizar los
cambios previstos y comunicará su finalización al Ayun-
tamiento de Torquemada, valorando posteriormente la
Comisión bodeguera si se adecuan al proyecto presentado y
si son conformes al contenido del presente reglamento, man-
teniendo, en estos casos, la concesión de la marca.

Si la opinión de la Comisión fuese negativa o si las modi-
ficaciones realizadas no fuesen conformes al presente regla-
mento se iniciará el procedimiento de extinción del derecho
de uso de la marca.

Artículo 15. - Extinción del derecho de uso.

La extinción del derecho de uso se producirá cuando la
Comisión decida que las modificaciones presentadas para
reformar cualquier bodega con derecho de utilización de la
marca no sean conformes al presente reglamento. Además,
la Comisión valorará, por iniciativa propia, aquellas modifica-
ciones que se realicen, aunque no sean comunicadas al
Ayuntamiento de Torquemada pudiendo denegar o prorrogar
la concesión del reconocimiento.

Artículo 16. - Publicidad.

Corresponderá, únicamente, al titular del reconocimiento
las campañas de publicidad y promoción de la misma,
debiendo las personas autorizadas para su uso abstenerse
de realizar actos publicitarios o promociónales del reconoci-
miento, sin el consentimiento expreso del titular.

TÍTULO IV

CONDICIONES DE USO

Artículo 17. - Uso del reconocimiento.

El reconocimiento “Bodega Típica de Torquemada” sólo
podrá ser utilizado por las personas autorizadas expresa-
mente en las condiciones y forma específica que se señalen
en tal autorización y para la bodega que se autorice concre-
tamente. Los términos de esta autorización se interpretan de
manera restrictiva.

Artículo 18. - Prohibición de Registro y uso efectivo del recono-
cimiento.

1. - Los usuarios del reconocimiento no podrán usar o
solicitar la inscripción, en ningún país, de un signo
idéntico o semejante o que de cualquier forma pueda
inducir a error, confusión o aprovechamiento de la
fama y reputación del reconocimiento.

2. - El reconocimiento no podrá ser utilizado de manera
que pueda causar descrédito, perjudicar su reputa-
ción o inducir a error.

Artículo 19. - Dimensiones.

El reconocimiento solamente podrá utilizarse de manera
accesoria y nunca a título principal o substitutivo del nombre
de la bodega o similar. En particular, la marca tendrá una
dimensión tamaño 21cm. x 16 cm. y se colocará en el lado
principal de la fachada de la bodega, concretamente, y a ser
posible, al lado derecho de la puerta, haciendo coincidir el
límite de la placa con el límite de la altura de la puerta.

Artículo 20. - Cesión o licencia.

El reconocimiento sólo podrá ser utilizado por la persona
expresamente autorizada por su titular, no pudiendo la per-
sona autorizada ceder total o parcialmente, los derechos que
se derivan de tal autorización.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21. - Defensa del reconocimiento.

1. - En el caso de infracción del reconocimiento corres-
ponderá únicamente a su titular la legitimación para
ejercitar las acciones que correspondan para la
defensa de tal reconocimiento, quedando expresa-
mente prohibido a los usuarios ejercitar cualquier tipo
de acción en tal sentido.

2. - Si alguna persona autorizada tiene conocimiento de
una infracción o utilización ilícita del reconocimiento,
deberá ponerlo en conocimiento inmediato del titular
del mismo, comunicándole los datos precisos para
que pueda ejercitar las acciones pertinentes.

Artículo 22. - Responsabilidad por defectos.

1. - El titular del reconocimiento sólo garantiza a las per-
sonas autorizadas a usar la misma el hecho de la pro-
pia existencia del reconocimiento.

2. - Las personas autorizadas para utilizar el reconoci-
miento, serán los únicos responsables de los defectos
de sus bodegas, de tal forma que no podrán, en
ningún caso, responsabilizar al titular del reconoci-
miento o a la Comisión bodeguera por este hecho.

3. - En todo caso, el usuario del reconocimiento deberá
asumir por cuenta propia las indemnizaciones y per-
juicios ocasionados a terceros que se deriven de sus
acciones u omisiones.

Artículo 23. - Sanciones.

1. - En el supuesto de incumplimiento de las normas del
presente reglamento, así como de las ulteriores y
posibles modificaciones que se realicen del mismo,
se revocará con carácter automático la autorización
otorgada para utilizar el reconocimiento, sin que la
persona autorizada pueda exigir del titular del mismo
indemnización alguna.

2. - La persona autorizada será responsable, por dicho
incumplimiento, de los daños que se causen al titular
del reconocimiento o a terceros.

3. - En el caso que se compruebe el incumplimiento de
las normas del presente reglamento, se deberá retirar
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el distintivo gráfico inserto de tamaño 21cm. x 16cm.
Esta obligación incumbirá a la persona autorizada
después de ser revocada la autorización.

Artículo 24.- Modificación del Reglamento.

Las modificaciones del presente reglamento de uso serán
comunicadas a las personas autorizadas para que las acep-
ten y cumplan a los efectos de poder continuar utilizando el
reconocimiento.

Disposición final

El presente Reglamento que consta de 24 artículos y una
disposición final, entrará en vigor, una vez aprobada definiti-
vamente por el Ayuntamiento Pleno, y publicado su texto
íntegro en BOLETÍN OFICIAL de la provincia, transcurrido el
plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985.

1786

——————

T O R Q U E M A D A

A  N  U  N  C  I  O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto definitivo
de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS

Capítulo Euros

1 Gastos de personal................................ 233.919,77
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 384.072,78
3 Gastos financieros ................................. 1.441,82
4 Transferencias corrientes....................... 98.244,45

Suman gastos Operaciones Corrientes .... 717.678,82

6 Inversiones reales.................................. 429.786,09
7 Transferencias de capital ....................... 120,01
9 Pasivos financieros ................................ 17.253,13

Suman gastos Operaciones de Capital .... 447.159,13

Gastos Presupuesto .............................. 1.164.838,05

PRESPUESTO GENERAL DE INGRESOS

Capítulo Euros

1 Impuestos directos................................. 205.430,41
2 Impuestos indirectos.............................. 32.354,19
3 Tasas y otros ingresos ........................... 151.968,72
4 Transferencias corrientes....................... 305.166,44
5 Ingresos patrimoniales........................... 97.809,63

Suman Ingresos Operaciones Corrientes .... 792.729,39

6 Enajenación de inversiones reales ........ 43.392,87
7 Transferencias de capital ....................... 261.649,78
8 Activos financieros ................................. 6,01
9 Pasivos financieros ................................ 67.060,00

Suman Ingresos Operaciones de Capital..... 302.108,66

Ingresos Presupuesto ............................ 1.164.838,05

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA

ENTIDAD, APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL.

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS:

1. CON HABILITACIÓN NACIONAL:

w Denominación: Secretario-Interventor.

Número de plazas: Una.

2. ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL:

w Denominación: Subescala Auxiliar.

Número de plazas: Una.

B) PERSONAL LABORAL:

A) FIJOS:

w Denominación: Operario de Servicios Múltiples.

Número de plazas: Dos.

w Denominación: Auxiliar de Biblioteca.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Encargada de la Casa de Cultura.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Alguacil.

Número de plazas: Una.

B) EVENTUAL:

w Denominación: Administrador Aula Mentor.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Operario Servicios Múltiples.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Técnico Medio Ambiente.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Técnico en jardín de infancia.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Monitor Educación de Adultos y
curso de Alfabetización.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Asistente Social.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Animador Socio-Comunitario.

Número de plazas: Una.

w Denominación: Socorristas de Piscina Municipal.

Número de plazas: Dos.

w Denominación: Peones, subvenciones Junta de
Castilla y León.

Número de plazas: Seis.

w Denominación: Oficiales de primera.

Número de plazas: Dos.

Según lo dispuesto en el artículo 117,1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamen-
te contra el referenciado Presupuesto General, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Torquemada, 4 de mayo de 2006. - El Alcalde, Jorge-
Domingo Martínez Antolín.
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